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Reforma de Pensiones: Comenzó a operar el 
Seguro de Lagunas Previsionales

“Intramuros”: La obra de teatro que busca sensibilizar sobre 
violencia intrafamiliar y consumo de drogas

Coyhaique-. Las Seremis de 
Trabajo y Previsión Social, Camila 
Covarrubias y de Gobierno, Úr-
sula Mix, dieron a conocer la im-
plementación de la Ley 21.735 de 
Reforma de Pensiones, informan-
do de la entrada en vigencia del 
Seguro de Lagunas Previsionales, 
primer beneficio de la reforma 
previsional publicada en el Diario 
Oficial en marzo de 2025, además 
de otros plazos de la norma.

El Seguro de Lagunas Previsio-
nales tiene como propósito man-
tener la densidad de cotizaciones 
en periodos de cesantía y, de esa 
forma, incrementar el ahorro 
previsional, mejorando las pen-
siones futuras de los cotizantes. 
Así, los beneficiarios del Seguro 
de Cesantía con cargo a la Cuenta 
Individual de Cesantía (CIC) tam-
bién podrán contar con el pago 
automático de su cotización para 
pensión que será financiada por 
el Fondo de Cesantía Solidario 
(FCS). En ese marco, todos los 
afiliados desempleados que reci-
ban prestaciones del Seguro de 
Cesantía, cualquiera sea su fondo 
de financiamiento (CIC o FCS), 
tendrán cubiertas sus cotizacio-
nes en la cuenta de capitalización 
individual de pensión.

La Seremi de Gobierno, Úrsula 
Mix, destacó el avance que signifi-

ca esta reforma, la más significa-
tiva desde la década del ´80 y que 
beneficiará a más de 13 mil pen-
sionados en la Región de Aysén, 
“Después de 10 años de discu-
sión en el Parlamento, fue apro-
bada la Reforma Previsional que 
reincorpora el aporte de parte del 
empleador y está mejorando las 
condiciones de nuestros futuros 
y actuales jubilados. Su primera 
medida se está aplicando ahora, 
desde el mes de mayo”.

“Efectivamente, ahora en el 
mes de mayo comienza a regir el 
Seguro de Lagunas Previsionales. 
Esto contempla que quienes ac-
cedan a su seguro de cesantía van 
a poder seguir cotizando en sus 
cuentas individuales, protegien-
do así sus pensiones futuras. ¿En 
qué se traduce esto en la región? 
Es que entre febrero del 2024 y 
enero de 2025, cerca de 7.000 
personas accedieron al seguro de 
cesantía y solo 2.000 de ellas que 
accedían al seguro de solidaridad, 
podían seguir cotizando, hoy en 
día las 7.000 personas van a poder 
seguir recibiendo su cotización. 
El seguro de lagunas previsiona-
les es automático y no descuenta 
fondos de la persona asegurada. 
Te seguiremos informando de la 
implementación en nuestras re-
des sociales y en nuestro sitio web 

www.pensionasparachile.cl”.
El Seguro de Lagunas establece 

un incremento gradual de su co-
bertura. Desde mayo hasta julio 
de 2025, el porcentaje de cotiza-
ción será equivalente al 10% del 
pago mensual que reciba el afilia-
do desde el Seguro de Cesantía. 
Y a partir de agosto de 2025, en 
tanto, este porcentaje subirá al 
10,10%, mientras que en agosto 
de 2027 pasará al 10,25%.

Así, con la ampliación del pago 
de cotizaciones a quienes acceden 
al Seguro de Cesantía financiado 
por sus cuentas individuales, se 
espera que los beneficiarios que 
serán cubiertos por el Seguro de 
Lagunas Previsionales se tripli-
quen, pasando de 395 mil a 1,4 
millones de afiliados al año.

Tal como mencionó la Seremi 
Covarrubias, a este beneficio no 

se debe postular ni realizar nin-
gún trámite adicional para cubrir 
el pago de sus cotizaciones para 
pensión. De forma automática, 
la Administradora de Fondos de 
Cesantía (AFC) se encargará de 
traspasar el porcentaje de coti-
zación legal desde el Fondo de 
Cesantía Solidario hacia la cuen-
ta de capitalización individual de 
las administradoras de pensiones, 
el mismo día de cada pago que se 
realice por concepto de Seguro de 
Cesantía.

El Seguro de Lagunas Previ-
sionales, además, no utiliza los 
fondos de las cuentas individuales 
de los usuarios ni tampoco se des-
cuenta de su beneficio de cesan-
tía. Cabe recordar que el Fondo 
Solidario se financia con aportes 
de los empleadores y del Estado.

Basada en hechos reales, “Intramuro” es la 
obra de teatro escrita y dirigida por el Jefe de 
Zona Aysén, General Eduardo Palma Fuentes, 
cuyo elenco está conformado por Carabineros 
del OS-7 de Santiago, la cual será estrenada el 
próximo 27 de mayo en Coyhaique y el 29 en 
Puerto Aysén.

Se trata de un guion dramático, cuya 
trama está basada en hechos reales, y que en 
tres actos narran la historia de Paulina, una 
destacada estudiante de enseñanza media 
que sufre violencia intrafamiliar, bullying en 
colegio y que es empujada a involucrarse en la 
dramática realidad del consumo de drogas en 
adolescentes. Una triste realidad, más frecuente 
y cercana de lo pensado, que tristemente vive 
oculta entre los muros de muchos hogares de 
nuestra región.

La obra, apta para mayores de 14 años, se 
desarrolla en el contexto del rol preventivo 
y de educación que a diario desarrolla 
Carabineros de Chile, con la finalidad de 
contribuir a erradicar estas problemáticas para 
alcanzar una mejor sociedad libre de violencia 
y de drogas.

“Es un elenco del OS-7 de Santiago, son 

carabineros que no son actores, pero le ponen 
corazón. Hemos llevado la obra a 12 ciudades 
en 5 regiones durante el año 2024 y que 
apunta a prevenir y a denunciar la violencia 

intrafamiliar y el consumo de drogas”, expresó 
el General Eduardo Palma.

Dentro de la obra está contemplada la 
participación de cuatro alumnos de un grupo 
de teatro pertenecientes al Liceo San Felipe, 
Liceo Agrícola y Liceo Francisco Xavier 
Butiñá, dos carabineras de la región, el can 
detector de drogas Gazu y el apoyo de la 
Banda Instrumental. Para ello, Carabineros 
Aysén se encuentra trabajando con la 
Seremi de Seguridad Pública, SernamEG, y 
Municipalidades de Coyhaique y Aysén.

El estreno en la región de Aysén contempla 
dos presentaciones: una el 27 de mayo a las 
12 horas en el Centro Cultural Coyhaique 
-para la comunidad estudiantil- y luego a las 
19 horas en este mismo espacio. El jueves 29 
-en los mismos horarios- la obra teatral será 
presentada en Puerto Aysén en el Regimiento 
N° 8 Chiloé.

Para presenciar la obra teatral, la Institución 
dispuso entradas gratuitas que están 
disponibles para ser retiradas en horario 
continuado en el servicio de guardia de la 
Comisaría de Coyhaique y Comisaría de 
Puerto Aysén.
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